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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA EL DÍA  CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 

  
 
A S I S T E N 

 
 

En la Ciudad de Ceuta, 
siendo las nueve horas y treinta 
minutos del día cinco de julio de dos 
mil diecinueve, se reúne, bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Jesús 
Vivas Lara, el Consejo de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta al 
objeto de celebrar sesión ordinaria 
en primera  convocatoria. 
 

Abierto el acto por la 
Presidencia y tras excusarse la 
ausencia de la Sra. Deu del Olmo, 
se pasó al tratamiento de los 

asuntos contenidos en el Orden del Día confeccionado al efecto. 
 
 

 

El Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de julio de 
2019, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

1.1.- Comprobación del Inventario de Bienes de la Ciudad. 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera 
de Fomento y Medio Ambiente, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, del siguiente tenor: 
 

“Con independencia de la rectificación anual, la Ciudad debe llevar a cabo la 

comprobación del Inventario cada vez que se renueve la Corporación, debiéndose 

consignar el resultado al final del inventario, y sin perjuicio de levantar acta adicional con 

objeto de exigir responsabilidades que pudieran derivarse para los miembros salientes 

y, en su día para los entrantes. (Art. 33.2 Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por 

el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales RBEL). 

 El Art. 36.2  del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales dispone que  los secretarios e interventores tomaran las medidas 

precisas para que el día de la constitución de las nuevas Corporaciones Locales se 

efectúe un arqueo y estén preparados y actualizados los justificantes de las existencias 

SR. PRESIDENTE  
 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SRA. CONSEJERO-SECRETARIO 
D. ALBERTO R. GAITÁN RODRIGUEZ 
 
SRES/AS. CONSEJEROS/AS 
D0 M0 ISABEL DEU DEL OLMO 
D. CARLOS RONTOME ROMERO 
D0 KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
D. FRANCISCO JAVIER GUERRERO GALLEGO 
D0 LORENA MIRANDA DORADO 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 



CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
              NEGOCIADO DE ACTAS 
 ORGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 
        GOBIERNO Y SU SECRETARÍA 
 
 
 
 
 
 

 

 

en metálico o valores propios de la Corporación, depositados en la caja municipal o 

entidades bancarias, así como la documentación relativa al inventario del patrimonio de 

la Corporación y de sus organismos autónomos. 

 El Art. 18 del Reglamento del Inventario General de la Ciudad aprobado por el 

Pleno de la Asamblea el 22/01/2009 (BOCCE 4816 de 19/02/2009) dispone que: 1.- La 

comprobación del Inventario de la Ciudad Autónoma de Ceuta, del Inventario del 

Patrimonio Municipal del Suelo y del Inventario de Vías Públicas y Zonas Verdes se 

efectuará por el Consejo de Gobierno que se constituya después de la renovación de la 

Asamblea y el resultado se consignará al final del documento, pudiéndose levantar un 

acta adicional a los efectos previstos en el Art. 33.2 del Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales. 

 Con este fin, con carácter previo a la comprobación, los órganos responsables 

de los inventarios emitirán un informe respecto de la situación actual de los mismos. 

 En los Organismos públicos la comprobación del inventario se efectuará tras la 

renovación de sus máximos órganos de gobierno y dirección mediante el procedimiento 

señalado en el apartado anterior. 

 En estos momentos no se dispone de un Inventario separado del Patrimonio 

Municipal del Suelo ni el Vías Públicas y Zonas Verdes, por lo que la comprobación, en 

lo que respecta a la Ciudad, se circunscribe al patrimonio ordinario. 

 El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 09/12/2015 aprobó la 

comprobación del Inventario correspondiente a los ejercicios 2011-2014. Va a ser objeto 

de comprobación en la presente propuesta los ejercicios 2015-2018, entendiendo que 

los meses enero a junio de este año se incluirán en la actualización de 2019 que se 

aprobará presumiblemente en los primeros meses de 2020. 

 Teniendo en cuenta exclusivamente los resúmenes contables que figuran en las 

actualizaciones del Inventario de Bienes ya aprobadas, así como la documentación 

obrante en dichos expedientes, se propone al Consejo de Gobierno la adopción del 

siguiente ACUERDO: 

 1.- Aprobar la comprobación del Inventario de Bienes de la Ciudad, tras la última 

renovación de la Corporación en los términos siguientes: 

-Ejercicio 2015, el resumen contable, según los epígrafes que figuran en el mismo es: 
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-Ejercicios 2016, el resumen contable, según los epígrafes que figuran en el mismo es: 
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  -Ejercicio 2017, el resumen contable, según los epígrafes que figuran en el 

mismo es: 

 

 

 -Ejercicio 2018, el resumen contable, según los epígrafes que figuran en el 

mismo es: 
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 2.- Dar traslado a la intervención, al objeto de regularizar las partidas pendientes 

de aplicar al inventario reflejadas en el epígrafe 9 del inventario, así como contabilizar 

los ajustes derivados de los diferentes informes emitidos en las actualizaciones que lo 

integran, finalmente advertir que esta comprobación se realiza hasta 31/12/2018 

quedando pendiente los meses iniciales del 2019 hasta la entrada de la nueva 

corporación, hecho que se comprobara en la siguiente actualización. 
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 3.- Comunicar a los Organismos Autónomos de la Ciudad que deben cumplir el 

mandato de la comprobación de sus inventarios, contenido en el Art. 18 del Reglamento 

del Inventario General de la Ciudad.” 

 

 Sometido el asunto a votación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad,  
ACUERDA: 

1.- Aprobar la comprobación del Inventario de Bienes de la Ciudad, tras la última 
renovación de la Corporación en los términos siguientes: 

-Ejercicio 2015, el resumen contable, según los epígrafes que figuran en el mismo es: 

 

-Ejercicios 2016, el resumen contable, según los epígrafes que figuran en el mismo es: 
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  -Ejercicio 2017, el resumen contable, según los epígrafes que figuran en el 
mismo es: 

 

 
 -Ejercicio 2018, el resumen contable, según los epígrafes que figuran en el 
mismo es: 
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2.- Dar traslado a la intervención, al objeto de regularizar las partidas pendientes 
de aplicar al inventario reflejadas en el epígrafe 9 del inventario, así como 
contabilizar los ajustes derivados de los diferentes informes emitidos en las 
actualizaciones que lo integran, finalmente advertir que esta comprobación se 
realiza hasta 31/12/2018 quedando pendiente los meses iniciales del 2019 hasta la 
entrada de la nueva corporación, hecho que se comprobara en la siguiente 
actualización. 
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3.- Comunicar a los Organismos Autónomos de la Ciudad que deben cumplir el 
mandato de la comprobación de sus inventarios, contenido en el Art. 18 del 
Reglamento del Inventario General de la Ciudad. 
 
 
 
 2º) CONSEJERÍA DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 
 
 2.1.- Convenio de colaboración con la Fundación Márgenes y Vínculos.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, D. Francisco Javier Guerrero Gallego, que 
copiada a la letra es del siguiente tenor literal: 
 
 “Se  tiene previsto celebrar convenio de colaboración en la Ciudad de Ceuta 
entre la Consejería de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Fundación Márgenes 
y Vínculos. 
 
 El objeto del presente convenio es la prevención y atención del maltrato y otras 
formas de violencias a niños-niñas adolescentes, en la Ciudad de Ceuta. 
 
 La cantidad con la que se dota el servicio es de 55.000.-�. 
 
 La competencia corresponde al Consejo de Gobierno en virtud del artículo 5 del 
Reglamento de Subvenciones. 
 
 En el expediente concurre informe jurídico, informe de fiscalización favorable del 
señor interventor accidental de fondo tal y como se exige en la ley general de 
subvenciones así como de consignación, en orden a la aportación a realizar por la 
Consejería de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuantificada en 55.000.-€. con 
cargo a la partida "Subvención Asociación Márgenes y Vínculos". 
 
 Por todo ello, al Consejo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva 
la siguiente PROPUESTA 
 
 Aprobar el convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad y la Fundación Márgenes y Vínculos para la prestacin del servicio 
de prevención y atención del maltrato y otras formas de violencias a niños-niñas 
adolescentes, en laCiudad de Ceuta.” 
 
 Sometido el  asunto a votación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad 
ACUERDA: 
 
 Aprobar el convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y la Fundación Márgenes y Vínculos para la 
prestacin del servicio de prevención y atención del maltrato y otras formas de 
violencias a niños-niñas adolescentes, en la Ciudad de Ceuta, cuyo texto, 
diligenciado por el Secretario del Consejo de Gobierno, obra en el expediente. 
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 2.2.- Rectificación acuerdo de Consejo de Gobierno celebrado el 03/06/19.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, D. Francisco Javier Guerrero Gallego, que 
copiada a la letra es del siguiente tenor literal: 
 
 “El Consejo de Gobierno en sesión ordinaria se degrada el día 3 de junio de 
2019, aprobó el Convenio de colaboración entre la Ciudad de Ceuta y Cruz Roja 
Española para la prestación del proyecto integral contra la violencia de género. 
 
 El Convenio se suscribe entre D. José Manuel Durán Alguacil presidente de Cruz 
Roja Española en Ceuta y D. Adela M. Nieto Sánchez, Consejera de Sanidad, Servicios 
Sociales, Menores e Igualdad. 
 
 En dicho convenio se aprecia un error material por falta de notificación de Cruz 
Roja Española Ceuta al Centro Asesor de la Mujer el nuevo nombramiento. 
 
 El artículo 109 de la Ley 39/2015, la Administración podrá rectificar de oficio a 
instancia de los interesados los errores materiales de hecho y los aritméticos. 
 
 El consejo de gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, es el órgano 
componente para rectificar el error material por ser el mismo órgano que aprobó el 
Acuerdo. 
 
 Por todo ello, al Consejo de Gobierno de la Ciudad se eleva la siguiente 
PROPUESTA 
 
 Rectificar el error material consistente en la sustitución de D. José Manuel Durán 
Alguacil por D. Antonio Montoya García como Presidente de Cruz Roja Ceuta.” 
 
 Sometido el  asunto a votación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad 
ACUERDA: 
 
 Rectificar el error material consistente en la sustitución de D. José Manuel 
Durán Alguacil por D. Antonio Montoya García como Presidente de Cruz Roja 
Ceuta. 
 
 
 
 3º) CONSEJERÍA DE JUVENTUD Y DEPORTE 
 
 3.1.- Convenio de colaboración con el Club Deportivo Elemental Puerto.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera 
de Juventud y Deporte, Dª Lorena Miranda Dorado, que copiada a la letra es del 
siguiente tenor literal: 
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 “Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario establecer 
Convenio de Colaboración con el Club Deportivo Elemental Puerto a fin de contribuir a 
financiación de los gastos de sus equipos que en la temporada 2018/2019 milita en 
competición de categoría nacional, en División Honor Juvenil Fútbol Sala. 
 
 El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 
de marzo, establece en su artículo 21.1.17a que la Ciudad ejercerá -con el alcance 
previsto en el párrafo segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción 
del deporte. En el artículo 25 del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta 
ejercerá, además, todas las competencias que la legislación estatal atribuye a los 
Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones provinciales y 
las que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado. 
 
 La Ley 71/985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su 
artículo 25 determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito 
de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos 
servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal. Ejercerá, en todo caso competencias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, en materia de 
actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 25.2.m). Quedan fuera del ámbito 
de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, según se recoge 
en su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas específicas que los 
regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en 
esta Ley o en normas administrativas especiales. 
 
 El Club ha solicitado la concesión de dicha subvención para sufragar los gastos 
de su equipo que en la temporada 2018/2019, milita en competición de categoría 
nacional. Su petición viene acompañada de diversa documentación, entre la que figura 
breve memoria de la temporada precedente, presupuesto de ingresos y gastos y 
certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Ciudad. 
 
 Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como 
documento de retención de crédito. 
 
 El texto del Convenio a través del que se instrumentaliza la subvención de 
referencia se ajusta al ordenamiento jurídico, no existiendo inconveniente legal en su 
rubrica una vez aprobado. 
 
 En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a 
este órgano colegiado según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones 
publicado en el boletín oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por 
superar la cuantía de 30.000 euros. 
 
 En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
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 1E.- Conceder a Club Deportivo Elemental Puerto, la cantidad de 40.000,00�, en 

concepto de subvención nominativa para la financiación de los gastos de sus equipos 
en la temporada 2018/2019 militan en competición de categoría nacional ,se 
consignarán en la Partida Presupuestaria 341 .48042 del vigente presupuesto del 
Instituto Ceutí de Deportes. 
 
 2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que regirá dicha subvención. 
 
 3º.- Facultar a la Presidencia del I.C.D para cuantos actos sean necesarios en 
orden a la ejecución de los anteriores acuerdos.” 
 
 Sometido el  asunto a votación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad 
ACUERDA: 
 
 1EEEE.- Conceder a Club Deportivo Elemental Puerto, la cantidad de 40.000,00����, 
en concepto de subvención nominativa para la financiación de los gastos de sus 
equipos en la temporada 2018/2019 militan en competición de categoría nacional 
,se consignarán en la Partida Presupuestaria 341 .48042 del vigente presupuesto 
del Instituto Ceutí de Deportes. 
 
 2º.- Aprobar el Convenio que, diligenciado por el Secretario del Consejo de 
Gobierno, obra en el expediente. 
 
 3º.- Facultar a la Presidencia del I.C.D para cuantos actos sean necesarios 
en orden a la ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
 
 
 4º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 No se trataron asuntos de urgencia 
 
 
 
 5º) INFORMES DE GESTIÓN 
 
 Por el Sr. Presidente y los Sres. Consejeros presentes, se informa sobre el 
funcionamiento de las distintas Consejerías durante la pasada semana haciendo constar 
los trabajos realizados, los en curso y los previstos para la próxima. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la reunión cuando 
eran las once y veinte minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de 
Gobierno, CERTIFICO: 
 
          V1 B1 
EL PRESIDENTE 


